
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Verbal No. 2019-1581

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Primero. Oficie al JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, para que
informen el trámite dado al oficio N° 1355 del 21 de octubre de 2022, adjuntar
la constancia de remisión vía correo electrónico (Fl 199 y 202).

Segundo. Oficie al JUZGADO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, para que informen el
trámite dado al oficio N° 1356 del 21 de octubre de 2022, adjuntar la constancia
de remisión vía correo electrónico (Fl 200 y 203).

Tercero. Requiérase a la empresa CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, para
que informen el trámite dado al oficio N° 1218 del 13 de septiembre de 2023,
ofíciese adjuntando la constancia de entrega adjunta (Fl 221).

Una vez elaborados los mismos y recibidas las respuestas pertinentes, ingresar
al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Pertenencia No. 2020-0985

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 31) al demandado ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE VIVIENDA
ECONÓMICA A.C.V.E., el 30 de noviembre de 2023, quien dentro del
término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones.

Igualmente, se tiene por notificada a la Curadora Ad – Litem de las personas
indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble con
M.I. N° 50S- 40035766, esto es LAURA CAROLINA RODRÍGUEZ
ARIAS, el 15 de diciembre de 2023 (PDF 32), quien dentro del término legal
contestó la demanda, pero no propuso excepciones.

Por secretaría, dé estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto
del auto que admitió la demanda (PDF 02), el 3 de mayo de 2021, esto es
oficiando a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0205

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, realice el desglose del PDF 06 del Cuaderno Principal y agregue
el memorial al proceso que corresponde, como quiera que el mismo no es de
estas diligencias.

Se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso No. 2021-0211

Téngase en cuenta el escrito que antecede (PDF 09), respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de FONDO DE EMPLEADOS DE CHALLENGER
FEMCHALLENGER sigla FEMCHALLENGER en contra de ERIKA PAOLA OJEDA
BARBOSA y ELBA EDITH BARBOSA MARTINEZ, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso No. 2021-0301

Téngase en cuenta el escrito que antecede (PDF 11), respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de EDIFICIO CALLE 62 - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra
de BANCO DAVIVIENDA S.A., por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Restitución No. 2021-0313

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se requiere al apoderado de la parte demandante a revisar lo publicado y
actuado en este proceso. Igualmente, se insta al mismo a dar estricto
cumplimiento a lo ordenado por este despacho, el 24 de octubre de 2023 (PDF 13).

Dicho esto, de conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del
2022, por secretaría, remita y oficie a la EPS FAMISANAR S.A.S., TRASUNION y
DATACRÉDITO, para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de
esta comunicación, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y
de correo electrónico aportada por MARIA OTILIA ROMERO identificada con C.C.
41.443.661.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso No. 2021-0437

Estando las presentes diligencias al despacho, se observa que el memorialista
no dio cumplimiento a lo ordenado mediante providencia del 04 de mayo de
2023 (PDF 07) , es por eso que de conformidad con lo establecido en el numeral 1
del Artículo 317 del Código General del Proceso el cual empezó a regir desde el
1° de Octubre de 2012 que reza “Cuando para continuar el trámite de la
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días
siguientes mediante providencia que se notificará por estado.
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas (…), por lo anteriormente expuesto, el
Despacho dispone:

1. Declarar TERMINADO el proceso de VERBAL SUMARIO a favor de FANNY
CORTES BELTRAN en contra de ALBA LUCIA SOGAMOSO, por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Si existiere
embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del Juzgado
respectivo. Ofíciese.

3. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la ejecución, como
quiera que la misma se radicó virtualmente.

4. Sin condena en costas para las partes.

5. Por secretaria ARCHIVENSE las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0481

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 07), de conformidad con
el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por secretaría, remita y oficie
a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., EPS SALUD TOTAL S.A.,
TRASUNION y DATACRÉDITO, para que en el término de cinco (5) días, se sirva
informar a este despacho la última Dirección física y de correo electrónico
aportada por HENRY CUERVO REYES identificado con C.C. 80.092.616 y OSCAR
GIOBANI GARCIA CABALLERO identificado con C.C. 1.015.421.172.

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada ZULLY MARYAN MENDOZA TAUTIVA. Lo anterior deberá
hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este
auto por anotación en estado, so pena de tener por desistida tácitamente la
actuación, con la respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0565

Visto el escrito que antecede, se RESUELVE:

Primero. Por secretaría, inclúyase el banco indicado en el memorial que
antecede al oficio elaborado.

Segundo. Se pone en conocimiento la respuesta de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Zipaquirá, para lo que considere pertinente la parte
demandante

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0569

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 17 de abril
de 2023 (PDF 08), remítalo al correo electrónico de la parte demandante para su
respectivo trámite (PDF 18 – Cuad Principal).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0569

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a continuar con el trámite del proceso, de conformidad con el artículo 8
parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por secretaría, remita y oficie a la EPS
FAMISANAR S.A.S., TRASUNION y DATACRÉDITO, para que en el término de
cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por ALIRIO CASTILLO CASTELLANOS identificado
con C.C. 7.320.274.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0621

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada GLEINY LORENA
VILLA BASTO (PDF 09), como apoderado de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica a la letrada DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ en
calidad de nueva apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido (PDF 18).

Se deja de presente que la Curadora Ad – Litem designada no tomó posesión
del cargo otorgado por este Juzgador; una vez se reciba respuesta de las
entidades oficiadas, se proveerá lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0715

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda a quién la
presentó o las personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos,
DESCÁRGUESE la presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0769

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada FRANCY LILIANA
LOZANO RAMIREZ (PDF 12), como apoderado de la parte ejecutante; en su lugar,
reconózcasele personería jurídica al abogado GUSTAVO SOLANO
FERNANDEZ, en calidad de nuevo apoderado judicial de la parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido (PDF 11).

Igualmente, de conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del
2022, por secretaría, oficie a la EPS ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
SANITAS S.A.S., para que en el término de tres (3) días, se sirva informar a
este despacho la última Dirección física y de correo electrónico aportada por
LUZ DARY SÁNCHEZ LEÓN identificada con la Cédula de Ciudadanía
51.813.560.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Verbal Sumario No. 2021-0879

Estando al despacho las presentes diligencias, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte demandada por el término de diez (10) días siguientes a la
notificación de este auto, para que le informe al despacho si entre las partes se
logró llegar a un acuerdo de conciliación, toda vez que el término otorgado en
audiencia del 27 de abril de 2023 ya feneció

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0911

Teniendo en cuenta la excusa de inasistencia presentada por el demandado
HENRY URQUINA LLANOS (PDF 20) se hace imperioso, fijar nueva fecha para
audiencia de interrogatorio de parte del aquí demandado.

Dicho esto, en concordancia con los artículos 372 y 373 de la misma legislación,
se fija la hora de las 02:00 p.m. del veintiocho (28) del mes de mayo del
año dos mil veinticuatro (2024), a fin de llevar a cabo la audiencia inicial.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional y
el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados judiciales
y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la audiencia, de
ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e intervinientes sobre los
puntos acá señalados citándolos por su conducto, paralelamente deberán
aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e identificación
a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2021-01008

Revisado el expediente, y en atención a la respuesta allegada por la

Nueva E.P.S, la cual obra en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, se tiene que aquella informó los datos de ubicación del aquí

demandado.

No obstante, lo anterior, deja constancia el Despacho que el extremo

actor no ha realizado las gestiones de notificación al demandado.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación al demandado CRISTHIAN FERNANDO ÁLVAREZ CORTÉS,

so pena de decretar la terminación de las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317

del C.G del P.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación al

demandado CRISTHIAN FERNANDO ÁLVAREZ CORTÉS, so pena de

decretar la terminación de las presentes diligencias por desistimiento

tácito, en acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01020-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : FINANZAUTO S.A. BIC.

Demandado : ANGÉLICA MARIA GIRALDO

HERNÁNDEZ Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER

S.A.S.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiocho (28) de noviembre de 2022 y diez

(10) de mayo de 2023, se libró Mandamiento Ejecutivo de Mínima

Cuantía en contra de los demandados ANGÉLICA MARIA GIRALDO

HERNÁNDEZ Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER

S.A.S, por las pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de

esta misma data se le tuvo por notificada del mandamiento de pago,

en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de de los demandados ANGÉLICA MARIA GIRALDO

HERNÁNDEZ Y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER

S.A.S, conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veintiocho (28) de noviembre de 2022 y diez (10) de mayo de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($841.500), conforme a lo dispuesto

por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2021-01020

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.14 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrán por

notificados los demandados ANGÉLICA MARIA GIRALDO HERNÁNDEZ y

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER S.A.S, en los términos del artículo

8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro del término legal oportuno guardaron

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado ANGÉLICA MARIA

GIRALDO HERNÁNDEZ y PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ACACER S.A.S,

en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro del

término legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01030-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCAMIA S.A.

Demandado : BLANCA MILLE CASTIBLANCO

FONSECA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día siete (07) de septiembre y cinco (05) de

diciembre de 2022, se libró Mandamiento Ejecutivo de Mínima

Cuantía en contra de la demandada BLANCA MILLE CASTIBLANCO

FONSECA, por las pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto

de esta misma data se le tuvo por notificada del mandamiento de

pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos

y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada BLANCA MILLE CASTIBLANCO FONSECA,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha siete

(07) de septiembre y cinco (05) de diciembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($568.500), conforme a lo dispuesto

por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2021-01030

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.10, No.11 y

No.12 del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de

notificación al extremo demandado, en los términos del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificada a la demandada BLANCA MILLE CASTIBLANCO

FONSECA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

De otro lado y en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.13 del expediente digital, habrá de aceptar la renuncia al

poder presentada por el profesional del derecho Omar Luque Bustos, en

calidad de apoderado del extremo actor.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada BLANCA MILLE

CASTIBLANCO FONSECA, en los términos del artículo 8° de la Ley

2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.



SEGUDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el

profesional del derecho Omar Luque Bustos, en calidad de apoderado del

extremo actor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1101

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

Primero. Por secretaría, oficie a los bancos relacionados en el escrito (PDF 18

Cuad. Principal), para que informen el trámite dado al oficio N° 0571 del 13 de junio
de 2022, adjuntar la constancia de remisión vía correo electrónico (PDF 11).

Segundo. Por secretaría, dé respuesta a lo requerido por COLPENSIONES (PDF

20), adjuntando el OFICIO que decretó la medida (PDF 04).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1101

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición planteado por la
apoderada de la parte demandante, en contra del auto que la requiere por 30
días para que efectúe las notificaciones a la parte demandada de conformidad
con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del Código General del
Proceso.

ANTECEDENTES

Resuelve el despacho sobre el recurso de reposición contra el auto del seis (06)
de octubre de dos mil veintitrés (2023) a la luz del artículo 318 del Código
General del Proceso.

ALEGACIONES PARTE RECURRENTE

Correspondió por reparto a esta Judicatura, la demanda ejecutiva incoada por la
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, en contra
de ALVARO FONSECA, para la exigibilidad del pago de las obligaciones derivadas
de un pagaré base de ejecución; en la referida data, este juzgador decretó la
terminación del proceso por desistimiento tácito.

Fundamenta la inconformidad que, dentro del presente asunto nos encontramos
en la etapa de consumar las medidas cautelares, las cuales se encuentra
pendientes; debido a las respuestas dadas por las entidades sin consumarse las
mismas, de las cuales se solicitó requerir a las entidades sin que a la fecha
contemos con medidas cautelares previas consumadas can las que se pueda
lograr el recaudo con la respectiva sentencia.

Por lo anterior, solicita REVOCAR el auto del seis (06) de octubre de dos mil
veintitrés (2023), notificado por estados el nueve (09) de octubre de la misma
anualidad, por medio del cual el Despacho resolvió terminar el proceso por
desistimiento tácito.

L.B.



ALEGACIONES PARTE RECURRENTE

Se deja constancia que en el presente asunto aún no se ha notificado a la parte
demandada, por ende, no presentó algún pronunciamiento al respecto.

CONSIDERACIONES

Habiéndose interpuesto en debida forma, el recurso de reposición, procede el
Juzgado a resolver en derecho, conforme a las siguientes precisiones:

Es preciso traer a colación el numeral segundo del artículo 317 del Código
General del Proceso: “1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación
promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas.

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes
actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.
(…)” (cursiva, negrita y subrayado fuera de texto).

Revisando lo esbozado por el letrado de la parte actora, se ajustan los
presupuestos indicados por este, toda vez que, se encuentra pendiente realizar
una gestión por parte del despacho, para que se haga efectivo el embargo en la
entidad de COLPENSIONES.

Dicho esto, y esbozados los respectivos argumentos, será próspero el recurso
radicado por la abogada Becerra Moreno, por lo aducido anteriormente,
haciendo imperioso dejar sin valor y efecto el mentado auto.

L.B.



Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER el auto emitido el seis (06) de octubre de dos mil
veintitrés (2023), donde se decretó la terminación del proceso por desistimiento
tácito, atendiendo las argumentaciones precedentes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01162-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCAMIA S.A.

Demandado : CLAUDIO GONZALEZ SOSA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día cinco (05) de septiembre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del CLAUDIO

GONZALEZ SOSA, por las pretendidas sumas de dinero, a quien, por

auto de esta misma data se le tuvo por notificado del mandamiento

de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos

y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado CLAUDIO GONZALEZ SOSA, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago de fecha cinco (05) de

septiembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS

M/CTE ($621.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2021-01162

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.07 del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al

extremo demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificado al demandado CLAUDIO GONZALEZ SOSA, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado CLAUDIO

GONZALEZ SOSA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01188-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : CONJUNTO RESIDENCIAL ALMENARA

P.H

Demandado : DIANA CAROLINA GARZÓN LÓPEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha dieciocho (18) de mayo de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada DIANA CAROLINA GARZÓN LÓPEZ, a quien, por auto

de esta misma data, se le tuvo por notificada en los términos de los

artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal oportuno,

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada DIANA CAROLINA GARZÓN LÓPEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del dieciocho (18)

de mayo de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS

M/CTE ($281.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-01188

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.07 y No.09

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación de la

demandada DIANA CAROLINA GARZÓN LÓPEZ.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificada a la demandada DIANA

CAROLINA GARZÓN LÓPEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada DIANA

CAROLINA GARZÓN LÓPEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G

del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1205

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta renuncia del poder aportada (PDF 12), como quiera que el
abogado memorialista, no está reconocido ni tiene conferido poder en las
presentes diligencias.

Se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2021-01224

Bogotá D. C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERACIONES:

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.05 del

expediente digital, habrá de ordenar que por secretaría se oficie a la EPS

CONVIDA, para que, en término de cinco (05) días, contados a partir de la

ejecutoria de esta providencia, informe al Despacho los datos de ubicación,

incluidas direcciones de correo electrónico y el ingreso base de cotización, del

aquí demandado JAIME ENRIQUE JIMENEZ GARZON CC.No.7392147.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría OFÍCIESE a la EPS CONVIDA,

conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1227

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Téngase por revocado el mandato conferido al ADOLFO EMILIO SARMIENTO
RAMIREZ, de conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso;
en su lugar, reconózcasele personería jurídica al abogado JEFERSON
RICARDO BOLAÑOS CAPADOR, en calidad de nuevo apoderado judicial de
la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que efectúe las
gestiones correspondientes para notificar el contenido del mandamiento
ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los
TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en
estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación, con la
respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo
317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2021-01228

Bogotá D. C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERACIONES:

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital, habrá de requerir al extremo actor por el término de cinco

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que

acredite la remisión de las gestiones de notificación al correo electrónico oficial

de este Despacho.

Lo anterior, por cuanto una vez verificada la cuenta electrónica del Despacho

por parte de secretaría, no registra el mentado memorial.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de cinco

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que

acredite la remisión de las gestiones de notificación al correo electrónico oficial

de este Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01252-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : LIBERTY SEGUROS S.A.

Demandado : COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR S.A.S.

antes COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día diecisiete (17) de enero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la sociedad

demandada COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR S.A.S. antes

COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA, por las pretendidas sumas

de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la sociedad demandada COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR

S.A.S. antes COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA, conforme a lo

expuesto en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de enero

de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($394.200), conforme a lo dispuesto

por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2021-01252

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.13 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la sociedad demandada COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR S.A.S.

antes COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR LTDA, en los términos del artículo 8° de

la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la sociedad demandada

COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR S.A.S. antes COMPAÑÍA DE ASEO ASEOCAR

LTDA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2021-01256

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud elevada por el

extremo actor, habrá de ordenar que por secretaría se dé estricto

cumplimiento a la orden impartida en el ordinal SEGUNDO resolutivo de la

providencia de fecha 14 de noviembre de 2023.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría procédase conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2021-01256

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.11 del expediente

digital (Cuaderno de Medidas Cautelares), habrá de requerir por el término de cinco (05)

días, al pagador de la CÁMARA DE REPRESENTANTES, para que dé estricto

cumplimiento a la orden impartida mediante oficio No.0220 de fecha 24 de marzo de

2022, el cual fue corregido en el sentido de indicar que el número de cédula de la aquí

demandada HILDA YANETH ARIAS SALAMANCA es C.C. No.52.180.117, so pena de

dar aplicabilidad a las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G del P, por

Secretaría anéxese copia del mencionado oficio.

De otro lado, y en atención al memorial obrante en el archivo electrónico No.11 del

expediente digital, no se accederá a dicho petitum, pues tenga en cuenta la memorialista

que la medida cautelar solicitada fue decretada mediante providencia de fecha 31 de

enero de 2022, obrante en el archivo electrónico No.02 del cuaderno de medidas

cautelares.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR por el término de cinco (05) días, al pagador de la

CÁMARA DE REPRESENTANTES, para que dé estricto cumplimiento a la orden

impartida mediante oficio No.0220 de fecha 24 de marzo de 2022, el cual fue corregido en

el sentido de indicar que el número de cédula de la aquí demandada HILDA YANETH

ARIAS SALAMANCA es C.C. No.52.180.117, so pena de dar aplicabilidad a las

sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G del P, por Secretaría anéxese copia del

mencionado oficio.

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de medidas cautelares obrante en el

archivo electrónico No.11 del expediente digital, conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2021-01328-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCO CREDIFINANCIERA S.A.

Demandado : ÁLVARO ENRIQUE ACOSTA AGUILAR.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiuno (21) de febrero de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del ÁLVARO

ENRIQUE ACOSTA AGUILAR, por las pretendidas sumas de dinero,

a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificado del

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a

los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado ÁLVARO ENRIQUE ACOSTA AGUILAR,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veintiuno (21) de febrero de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL PESOS

M/CTE ($169.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTÁ 

 Bogotá D.C., 08 de abril de 2024 
EJECUTIVO No.2021-01328 

                                                                                                                                                        

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del 

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al 

extremo demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá 

por notificado al demandado ÁLVARO ENRIQUE ACOSTA AGUILAR, en 

los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de 
la demanda. 

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado ÁLVARO 
ENRIQUE ACOSTA AGUILAR, en los términos del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio 
frente a los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 
  JUEZ 

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 30 hoy 

09 DE ABRIL DE 2024, a las 8:00 A.M. 

Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2021-01344

Respecto de la renuncia al poder obrante en los archivos electrónicos

No.08 y No.09 del expediente digital, no se accederá a dicho petitum, pues

se les recuerda a los profesionales del derecho Eduardo Talero Correa y

Sebastián Pabón Madrid, que dicha calidad no les fue reconocida dentro

del presente trámite.

De otro lado, deja constancia el Despacho que el extremo actor no

ha dado cumplimiento a la orden impartida en el ordinal SEGUNDO

resolutivo de la providencia de fecha 07 de septiembre de 2022, en el

sentido de adelantar las gestiones de notificación al extremo demandado.

Así las cosas, habrá de requerir al extremo actor por el término de

treinta (30) días, para que proceda con las gestiones de notificación al

extremo demandado so pena de decretar la terminación de las presentes

diligencias por desistimiento tácito en atención al as previsiones del

artículo 317 del C.G del P.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER a la renuncia al poder obrante en los

archivos electrónicos No.08 y No.09 del expediente digital, pues se les

recuerda a los profesionales del derecho Eduardo Talero Correa y



Sebastián Pabón Madrid, que dicha calidad no les fue reconocida dentro

del presente trámite.

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días, para que proceda con las gestiones de notificación al extremo

demandado, so pena de decretar la terminación de las presentes

diligencias por desistimiento tácito en atención al as previsiones del

artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ

Ejecutivo Singular 2022-00020

Bogotá D. C, 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERACIONES:

En atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico No.09 del

expediente digital, habrá de requerir al extremo actor por el término de cinco

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que

acredite la remisión de las gestiones de notificación al correo electrónico oficial

de este Despacho.

Lo anterior, por cuanto una vez verificada la cuenta electrónica del Despacho

por parte de la secretaría, no registra el mentado memorial.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de cinco

(05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, para que

acredite la remisión de las gestiones de notificación al correo electrónico oficial

de este Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0053

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, SE DISPONE:

Por cuanto están dadas las condiciones reclamadas por el artículo 92 del
Código General del Proceso, como quiera que, pese a que existe una
notificación (PDF 04 – 05), sin embargo, la misma no fue tenida en cuenta y tal
como lo confirmó la policía, el demandado no es funcionario ni retirado de la
institución (PDF 07), se autoriza el retiro de la demanda a quién la presentó o las
personas autorizadas por este. Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la
presente demanda activa del Juzgado.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0085

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del Código General del Proceso, se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte en AGROPECUARIA
VERONA S.A.S., siempre que no se afecte el salario mínimo legal del
ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al
mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $9.100.876.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0085

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente, se DECRETA:

Estese a lo dispuesto, en auto del 12 de julio de 2023 (PDF 10), esto es auto
que ordenó oficiar a las entidades para que informe al despacho la última
dirección física y de correo electrónica aportada por el demandado.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Verbal Sumario No. 2022-0101

Estando el proceso al despacho, se RESUELVE;

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286,
corríjase el auto del 09 de marzo de 2023, en el sentido de indicar que, se corre
traslado a la parte actora, por el término de tres (03) días, de la contestación de
la demanda presentada por la apoderada, tal como lo indica el artículo 110 y
391 del Código General del Proceso.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 8 de abril 2024
Proceso Llamamiento en Garantía No. 2022-0101

Estando las presentes diligencias al despacho y registradas las medidas
cautelares, el Juzgado RESUELVE:

Requerir a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del auto que admite la demanda a
la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30)
DÍAS siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena
de tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo Singular (Medidas Cautelares) No.2022-00130

Visto el memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente

digital, y por ser procedente lo solicitado de conformidad con las previsiones del

numeral 1° del artículo 597 del C.G del P, se aceptará el desistimiento de las

medidas cautelares decretadas en el ordinal PRIMERO de la providencia de fecha

06 de abril de 2022.

Así las cosas, por secretaría levántense las medidas cautelares allí

decretadas.

De otro lado, y en atención a la solicitud obrante en el archivo electrónico

No.10 del expediente digital, se torna necesario que por secretaría se oficie a

SALUD TOTAL EPS, para que en término de cinco (05) días, contados a partir de

la ejecutoria de la presente providencia, informe al Despacho los datos del

PAGADOR del aquí demandado ALCALA PEREZ JULIO CESAR CC 72429377.

el Despacho,

RESUELVE

1°. ACPTAR EL DESISTIMIENTO de las medidas cautelares decretadas en

el ordinal PRIMERO de la providencia de fecha 06 de abril de 2022., de

conformidad con las previsiones del numeral 1° del artículo 597 del C.G del P.

2°. En Consecuencia, LEVÁNTENSE las medidas cautelares allí

decretadas.

3°. Por Secretaría OFÍCIESE a SALUD TOTAL EPS, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00130-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AECSA S.A.

Demandado : JULIO CÉSAR ALCALA PÉREZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día seis (06) de abril de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del JULIO

CÉSAR ALCALA PÉREZ, por las pretendidas sumas de dinero, a

quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificado del

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a

los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JULIO CÉSAR ALCALA PÉREZ, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha seis (06) de abril de

2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUATROCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS

PESOS M/CTE ($406.500), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00130

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificado al demandado JULIO CÉSAR ALCALA PÉREZ, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado JULIO CÉSAR

ALCALA PÉREZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00146

Respecto de la renuncia al poder obrante en el archivo electrónico No.07 del

expediente digital, no se accederá a dicho petitum, pues se le recuerda al profesional del

derecho Juan José Gaitán Zuluaga, que dicha calidad no le fue reconocida dentro del

presente trámite.

De otro lado, y en atención al memorial obrante en el archivo electrónico No.08

del expediente digital, se le recuerda al profesional del derecho Juan Sebastián Álvarez

Medina, que mediante providencia de fecha 21 de junio de 2022, se rechazó la presente

demanda, situación por la cual, deberá estarse a lo resuelto en dicha providencia.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER la renuncia al poder obrante en el archivo electrónico

No.07 del expediente digital, pues se le recuerda al profesional del derecho Juan José

Gaitán Zuluaga, que dicha calidad no le fue reconocida dentro del presente trámite.

SEGUNDO: En atención al memorial obrante en el archivo electrónico No.08 del

expediente digital, se le recuerda al profesional del derecho Juan Sebastián Álvarez

Medina que debe ESTARSE a lo resuelto en la providencia de fecha 21 de junio de 2022,

mediante la cual, se rechazó la presente demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0167

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a continuar con el trámite del proceso, de conformidad con el artículo 8
parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por secretaría, remita y oficie a SALUD
TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL
REGIMEN SUBSIDIADO S.A., TRASUNION y DATACRÉDITO, para que en el
término de cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección
física y de correo electrónico aportada por ALEXANDER PINEDA CASTRO
identificado con C.C. 73.573.133.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0167

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, remita el oficio elaborado al correo electrónico de la parte
demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0183

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Se acepta la renuncia del poder (PDF 09) a FLOR EMILCE QUEVEDO
RODRIGUEZ adviértase al mismo que esta no pone término al poder sino cinco
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, tal como
lo señala el artículo 76 del Código General del Proceso.

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00190

En atención al memorial obrante en al archivo electrónico No.08 del expediente

digital, habrá de acceder a la solicitud de retiro de la demanda elevada por el extremo

actor.

El Artículo 92 del C.G.P. establece: “El demandante podrá retirar la demanda

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el

levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo

acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se

sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.

Revisado el expediente se tiene, que mediante acta de reparto de fecha 22 de

febrero de 2022, correspondió a este Despacho conocer del presente trámite Ejecutivo

Singular de Mínima Cuantía.

Así las cosas, se torna necesario aclarar que, dentro del asunto, No se realizaron

gestiones de notificación al demandado ni se tramitaron las medidas cautelares

decretadas.

De otro lado, y de conformidad al memorial obrante en el archivo electrónicos

No.09 del expediente digital, habrá de tener a la sociedad COBROACTIVO S.A.S,

representada legalmente por Ana María Ramírez Ospina, en calidad de apoderada del

extremo actor, y en consecuencia, se tendrá por revocado el poder otorgado al profesional

del derecho Juan Diego Cossio Jaramillo.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Proceda la parte demandante a retirar la demanda conforme al

Artículo 92 del C.G.P. Por secretaría déjense las constancias del caso.

SEGUNDO: TENER a la sociedad COBROACTIVO S.A.S, representada legalmente

por Ana María Ramírez Ospina, en calidad de apoderada del extremo actor, y, en

consecuencia, se tendrá por revocado el poder otorgado al profesional del derecho Juan

Diego Cossio Jaramillo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Monitorio No. 2022-0217

Atendiendo lo normado en el artículo 590-21 del Código General del Proceso,
previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se le
REQUIERE para que preste caución, mediante póliza judicial, por un valor de
Un millón seiscientos treinta y cinco mil pesos M/te ($1.635.000.°°)

Lo anterior, lo deberá hacer en el término de diez (10) días siguientes a la
notificación de esta providencia, fenecido el término, ingresar al despacho para
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

1 2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o
disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida.
No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de
primera instancia.

LCBC



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00252

Revisado el expediente, en atención al memorial obrante en el

archivo electrónico No.06 del cuaderno principal, y previo a oficiar a la

Nueva E.P.S, tenga en cuenta el memorialista que la certificación de la

notificación en los términos del artículo 291 del C.G del P, aportado al

plenario por la parte demandante arrojó resultado positivo.

No obstante, lo anterior, deja constancia el Despacho que el extremo

actor no ha realizado las gestiones de notificación al demandado en los

términos del artículo 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación al demandado ARBEIRO GARZÓN MANZANARES, en los

términos del artículo 292 del C.G del P, so pena de decretar la terminación

de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las

disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación al

demandado ARBEIRO GARZÓN MANZANARES, en los términos del

artículo 292 del C.G del P, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las

disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso No. 2022-0301

Téngase en cuenta el escrito que antecede (PDF 25), respecto de la terminación
del proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los
requisitos exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del
Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de e ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, como endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA en contra de
CARLOS ALBERTO ROJAS LÓPEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas
las desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0303

Téngase en cuenta que la parte demandada RONAL RAFAEL LÓPEZ LAVERDE,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 25 de julio
de 2022 y el 21 de septiembre de 2023, de conformidad con los artículos 291 y
292 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.960.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

L.B.



CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0303

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0303

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificada de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 de 2022 (PDF 07 – 10) al
demandado RONAL RAFAEL LÓPEZ LAVERDE, el 22 de julio de 2022 y el
21 de septiembre de 2023, quien dentro del término legal no contestó la
demanda ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0333

Téngase en cuenta que la parte demandada RONAL RAFAEL LÓPEZ LAVERDE,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 11 de enero
de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022, quien dentro
del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $850.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

L.B.



QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0333

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del Código General del Proceso, se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte en EFICACIA S.A.,
siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de
no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida
digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $33.745.319.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0333

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 08) a la demandada MARELBIS ARRIETA HERNÁNDEZ, el 11 de
enero de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0349

En atención a los anexos y al escrito vistos en el expediente y conforme a lo
previsto en el Art. 887 del C. de Cio., en concordancia con lo dispuesto en el Art.
1959 del Código Civil, y reunidos los requisitos de ley, por el Despacho se
DISPONE:

1.) Reconocer y tener como cesionario de la entidad demandante BANCO DE
OCCIDENTE al PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP REFINANCIA para todos los
efectos legales, como titular y subrogataria del crédito, garantía y privilegios que
le correspondan en este proceso a la primera de las entidades mencionadas, por
haber adquirido estos derechos en virtud de Cesión.-

2.) En consecuencia de lo anterior se tiene a la entidad PATRIMONIO
AUTÓNOMO PA FAFP REFINANCIA como subrogataria del crédito y derechos
que se ejecutan en este proceso, y por ende, como nuevo demandante para
todos los efectos legales.-

3.) Se ratifica el poder que le fuera otorgado al letrado EDUARDO GARCÍA
CHACÓN, en los términos y fines otorgados.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0349

Estando las presentes diligencias al despacho, el Juzgado RESUELVE:

En atención a lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286 y 287,
corríjase y adiciónese el auto del 05 de julio de 2022, en el sentido de indicar
que el demandado deberá pagar las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019.

1. La suma de VEINTITRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
CUARENTA PESOS M/TE ($23.077.540.°°), por concepto del capital
contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma de VEINTIDOS MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTISEIS PESOS
($22.334.126.°°) M/te a la máxima tasa legal, 1.5 veces el interés
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde
el 11 de febrero del 2022, hasta cuando se pague la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del
C.P.

Mantener incólume el contenido restante de la providencia.

Así mismo, notifíquese este auto junto con el mandamiento de pago a la parte
demandada.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00358

Revisado el expediente, en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.17 del cuaderno principal, tenga en cuenta el memorialista que la

certificación de la notificación en los términos del artículo 291 del C.G del P,

aportado al plenario por la parte demandante, no corresponde a este proceso,

pues las diligencias aportadas según la información registrada pertenecen al

Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá, situación por la cual no se tendrán en

cuenta las mismas.

No obstante, lo anterior, deja constancia el Despacho que el actor no ha

realizado las gestiones de notificación al extremo demandado dentro del presente

asunto.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación a la

demandada LIGIA DEL PILAR MORENO QUINTERO, so pena de decretar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento

a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las gestiones de notificación

adelantadas por el extremo actor, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días

para que proceda a realizar las gestiones de notificación a la demandada LIGIA

DEL PILAR MORENO QUINTERO, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones

del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00360-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : CREDIVALORES-CREDISERVICIOS

S.A.S.

Demandado : FERNANDO SÁNCHEZ VALDES.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día once (11) de julio de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del

FERNANDO SÁNCHEZ VALDES, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado FERNANDO SÁNCHEZ VALDES, conforme a

lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha once (11) de julio de

2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS

M/CTE ($350.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00360

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificado al demandado FERNANDO SÁNCHEZ VALDES, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado FERNANDO

SÁNCHEZ VALDES en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0369

Téngase en cuenta que la parte demandada ÉRIKA NATALIA RUEDA SANTANA
y LUIS JAVIER CORTÉS GIRAL, se encuentran notificadas del auto que libró
mandamiento de pago, el 15 y 20 de septiembre de 2023 (respectivamente PDF 07 –

08), de conformidad con el numeral 5 del artículo 291 del Código General del
Proceso, quienes dentro del término legal no contesto la demanda ni
propusieron excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $250.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

L.B.



CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00398

Revisado el expediente, en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.08 Y No.09 del cuaderno principal, tenga en cuenta el

memorialista que las gestiones de notificación no se adelantaron en la totalidad

de las direcciones aportadas en el libelo introductorio de la demanda, pues una

vez verificadas las documentales aportadas se echan de menos las notificaciones

en las siguientes direcciones:

● El demandado ROBINSON JAVIER GONZALEZ MOLINA en la CL 101

23 01 SANTA BIBIANA de la ciudad de BOGOTA, D.C.

● El demandado NINO JOSE HERNANDEZ IMITOLA en la KR 78 H BIS

58 16 SUR de la ciudad de BOGOTA.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación a los

demandados en debida forma, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones

del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación a los

demandados en debida forma, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones

del artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00406

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que mediante

providencia de fecha 17 de noviembre de 2022, obrante en el archivo electrónico

No.07 del expediente digital, se tuvo al demandado SERGIO RICARDO ROJAS

GARCÍA, notificado por conducta concluyente, y se ordenó contabilizar el término

correspondiente para el ejercicio de contradicción y defensa.

Dicho lo anterior, y de conformidad a las documentales obrantes en el

archivo electrónico No.10 del expediente digital, se tiene que el demandado

SERGIO RICARDO ROJAS GARCÍA, dentro del término legal oportuno, contestó

la demanda y propuso excepciones de mérito.

Así las cosas, habrá de correr traslado al extremo actor de las excepciones

de mérito propuestas por el demandado SERGIO RICARDO ROJAS GARCÍA, en

los términos del artículo 443 del C.G del P.

RESUELVE

1°. CORRÁSE TRASLADO de las excepciones propuestas por el

demandado SERGIO RICARDO ROJAS GARCÍA, obrantes en el archivo

electrónico No.10 del expediente digital, al extremo ejecutante, en los términos del

artículo 443 del C.G del P.

2° Por Secretaría contabilícense los términos concedidos en la presente

providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo Nº 2022-00408

Revisado el expediente y en atención al memorial obrante en el

archivo electrónico No.11 del expediente digital, habrá de requerir al

CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA por el

término de cinco (05) días, para que informe las resultas de la audiencia

de negociación de pasivos de la Señora Luz Katerine Reyes Martínez,

realizada el día diecinueve (19) del mes de enero del año dos mil

veinticuatro (2024), a las 08:00 a.m.

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para

decidir lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN

FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA por el término de cinco (05) días, para que

informe las resultas de la audiencia de negociación de pasivos de la Señora

LUZ KATERINE REYES MARTÍNEZ, fijada para el día diecinueve (19) del

mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024), a las 08:00 a.m.,

mediante auto No.01 del 06 de diciembre de 2023, proferido por esa

entidad. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0411

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por la abogada CAMILA
GUTIÉRREZ
BARRAGAN, como apoderada de la parte ejecutante (PDF 05). Se reconoce
personería jurídica a la letrada MARÍA FERNANDA LAGOS BAEZ en calidad
de nueva apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido.

Por otro lado, se requiere a la parte demandante, para que efectúe las gestiones
correspondientes para notificar el contenido del mandamiento ejecutivo a la
parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0415

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSÉ GUSTAVO MARTÍNEZ
MURCIA, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 11
de septiembre de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2212 de
2022, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso
excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.110.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

L.B.



QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0415

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento la respuesta de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Bogotá – Zona Norte, para lo que considere pertinente la parte
demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0415

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la sustitución del poder, presentada por el abogado EIDELMAN JAVIER
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, como apoderado de la parte ejecutante (PDF 07). Se
reconoce personería jurídica a la letrada ANA MARIA SANDOVAL
COMBARIZA en calidad de nueva apoderada judicial de la parte demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.

Igualmente, téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley
2213 de 2022 (PDF 08) al demandado JOSÉ GUSTAVO MARTÍNEZ MURCIA, el
11 de septiembre de 2023, quien dentro del término legal no contestó la
demanda, ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00432

Revisado el expediente, en atención al memorial obrante en el

archivo electrónico No.05 del cuaderno principal, tenga en cuenta el

memorialista que únicamente allegó las certificaciones de la notificación en

los términos del artículo 291 del C.G del P, sin embargo, no aportó los

citatorios correspondientes a efectos de establecer que la información

contenida en dichas notificaciones es veraz.

Adicionalmente, deja constancia el Despacho que el demandante

tampoco acreditó haber realizado las gestiones de notificación al extremo

demandado en los términos del artículo 292 del C.G del P.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término

de treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de

notificación a los demandados CARLOS PARMENIDES MACIAS JAJOY y

GEIDYMARÍA GONZALEZ CARANTON, so pena de decretar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito, en

acatamiento a las disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

De otro lado, y en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.06 del expediente digital, habrá de aceptar la renuncia al

poder presentada por el profesional del derecho José Iván Suarez

Escamilla, en calidad de apoderado judicial del extremo actor.

Finalmente, se tendrá a la profesional del derecho Paula Andrea

Zambrano Susatama, en calidad de apoderada judicial del extremo actor,

en los términos y para los efectos del poder conferido.

RESUELVE

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las gestiones de notificación

adelantadas por el extremo actor, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación a los

demandados CARLOS PARMENIDES MACIAS JAJOY y GEIDYMARÍA

GONZALEZ CARANTON, so pena de decretar la terminación de las

E.A.G



presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las

disposiciones del artículo 317 del C.G del P.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el

profesional del derecho José Iván Suarez Escamilla, en calidad de

apoderado judicial del extremo actor.

CUARTO: TENER a la profesional del derecho Paula Andrea

Zambrano Susatama, en calidad de apoderada judicial del extremo actor,

en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00442-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOPCENTRAL.

Demandado : CARMEN LILIANA ARIAS RUIZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintinueve (29) de noviembre 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada CARMEN LILIANA ARIAS RUIZ, por las pretendidas

sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada CARMEN LILIANA ARIAS RUIZ, conforme

a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha veintinueve (29)

de noviembre 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS

PESOS M/CTE ($75.500), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00442

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08, del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada CARMEN LILIANA ARIAS RUIZ, en los términos del

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada CARMEN

LILIANA ARIAS RUIZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,

quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00454

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06, del

expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación a

la demandada MARÍA CLEMENCIA BELTRAN BUSTOS, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificada a la demandada MARÍA CLEMENCIA BELTRAN BUSTOS,

en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones

de la demanda.

De otro lado, y en atención a las gestiones de notificación obrantes

en el archivo electrónico No.08 del expediente digital, habrá de requerir al

extremo actor por el término de ejecutoria de la presente providencia, para

que bajo la gravedad de juramento informe si la dirección electrónica

ivonnebustosbel@gmail.com, corresponde al demandado JOSE RICARDO

BUSTOS RAMIREZ, so pena de no tener en cuenta las mismas.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificada a la demandada CARMEN

LILIANA ARIAS RUIZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

mailto:ivonnebustosbel@gmail.com


SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de ejecutoria

de la presente providencia, para que bajo la gravedad de juramento

informe si la dirección ivonnebustosbel@gmail.com, corresponde al

demandado JOSE RICARDO BUSTOS RAMIREZ, so pena de no tener en

cuenta las mismas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

mailto:ivonnebustosbel@gmail.com


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Verbal Sumario No. 2022-0471

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante
(PDF 12). Con base en el artículo 92 del Código General del Proceso el cual
menciona: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará
el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes ” (Subrayado fuera de texto), siendo
este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho no puede
acceder a la petición de la referido apoderado, como quiera que el 09 de mayo
de 2023 el letrado aportó notificación del artículo 291 y 292 del Código
General del Proceso (PDF 11).

Por lo anteriormente expuesto, este juzgador RESUELVE:

PRIMERO: NO ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: Instar a la parte demandante para que formalmente solicite la
terminación del proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00472-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : AGROSER INTEGRAL S.A.S.

Demandado : MEDCOLCANNA S.A.S.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día dieciséis (16) de enero de 2023, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la sociedad

demandada MEDCOLCANNA S.A.S, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificada del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la sociedad demandada MEDCOLCANNA S.A.S, conforme

a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha dieciséis (16) de

enero de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($561.200), conforme a lo dispuesto

por el Acuerdo No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00472

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.09 del expediente digital,

el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo demandado, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por notificada

a la sociedad demandada MEDCOLCANNA S.A.S, en los términos del artículo 8° de la Ley

2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

De otro lado, por secretaría procédase con la solicitud de certificación de existencia

de proceso, contenida en el archivo electrónico No.11 del expediente digital.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la sociedad demandada

MEDCOLCANNA S.A.S, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

Secretaría realice las gestiones ordenadas en esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00484

Revisado el expediente, en atención al memorial obrante en el archivo

electrónico No.06 del cuaderno principal, tenga en cuenta el memorialista que las

gestiones de notificación se deben realizar por separado para cada una de las

demandadas, situación por la cual, no se tendrán en cuenta las mismas.

Adicionalmente, la memorialista deberá informar bajo la gravedad de

juramento como obtuvo la dirección electrónica mgonzalezo@acueducto.com.co, y

a cuál de las demandadas pertenece.

Dicho lo anterior, habrá de requerir al extremo actor por el término de

treinta (30) días para que proceda a realizar las gestiones de notificación en

debida forma a las demandadas MARIA PAULA MUÑOZ GONZÁLEZ y MARÍA

DEL PILAR GONZÁLEZ ORJUELA, so pena de decretar la terminación de las

presentes diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones

del artículo 317 del C.G del P.

RESUELVE

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las gestiones de notificación

adelantadas por el extremo actor, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30) días

para que proceda a realizar las gestiones de notificación en debida forma a las

demandadas MARIA PAULA MUÑOZ GONZÁLEZ y MARÍA DEL PILAR

GONZÁLEZ ORJUELA, so pena de decretar la terminación de las presentes

diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las disposiciones del

artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G

mailto:mgonzalezo@acueducto.com.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

VERBAL No.2022-00498

Revisado el expediente, se observa que Ingresó el presente proceso al

despacho mediante constancia secretarial de fecha 11 de enero de 2024. a efectos

de que sean resueltas las medidas cautelares solicitadas con la presentación de la

demanda.

Así las cosas, y como quiera que la parte demandante solicitó medidas

cautelares dentro del presente trámite, se considera procedente ordenarle prestar

caución por la suma de $3´600.000 MCTE, siguiendo lo dispuesto en el literal b

del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con lo estipulado en el mismo

artículo en su numeral 2.

De otro lado, habrá de requerir al extremo actor por el término de treinta

(30) días, para que adelante las gestiones de notificación al extremo demandado,

so pena de terminar las presentes diligencias por desistimiento tácito.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Para efectos de la medida cautelar, la parte actora, preste

caución por la suma de $3´600.000 MCTE, siguiendo lo dispuesto en el literal b

del artículo 590 del C.G.P., en concordancia con lo estipulado en el mismo

artículo en su numeral 2.

SEGUNDO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta (30)

días, para que adelante las gestiones de notificación al extremo demandado, so

pena de terminar las presentes diligencias por desistimiento tácito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00506

Frente a la solicitud de emplazamiento del demandado presentada

por el Apoderado del extremo actor, mediante memorial contenido en el

archivo electrónico No.07 del expediente digital, se recuera lo expuesto en

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad

de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado MIGUEL ALBERTO

BENAVIDES ROLDAN.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demando

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado MIGUEL ALBERTO BENAVIDES ROLDAN, conforme a lo

expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido la

demanda emplazada, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que la ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Verbal Sumario No. 2022-0545

Estando al despacho el expediente, RESUELVE:

Se deja de presente que la parte demandada no justifico su inasistencia en la
audiencia realizada el 27 de noviembre de 2023, se hace imperioso fijar nueva
fecha para audiencia para proferir el respectivo fallo conforme al artículo 392 y
373 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 p.m. del día
treinta (30) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a fin de
llevar a cabo la audiencia inicial.

Por lo cual, y conforme a los lineamientos adoptados por el Gobierno Nacional y
el Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo por medio
del rito de la virtualidad a través de la aplicación TEAMS DE MICROSOFT,
para lo cual los intervinientes deberán descargar en su dispositivo el aplicativo.
Para el ingreso a la audiencia 30 minutos antes de la fecha y hora programada
se les suministrara el enlace al que deberán acceder para participar en la
misma.

De igual forma, a efectos de llevar a cabo la audiencia, los apoderados judiciales
y las partes deberán estar prestos para el buen desarrollo de la audiencia, de
ser el caso deberán comunicar a los testigos, peritos e intervinientes sobre los
puntos acá señalados citándolos por su conducto, de igual forma deberán
aportar todas las pruebas de manera oportuna.

Así mismo, al correo electrónico institucional
j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co , asunto: audiencia con número de
proceso, deberán indicar con un día de antelación a la fecha señalada para la
realización de la misma, su número de celular, correo electrónico e identificación
a afectos de poder coordinar el buen desarrollo de las diligencias.

El presente proveído se notificará por anotación en estados electrónicos que se
podrán consultar en el Link,
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-comp
etencia-multiple-de-bogota/home

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.

mailto:j12pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-012-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/home


Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0549

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Por secretaría, realice el desglose del PDF 05 del Cuaderno Principal y agregue
el memorial al proceso que corresponde, como quiera que el mismo no es de
estas diligencias.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-0549

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Por secretaría, remita el oficio elaborado al correo electrónico de la parte
demandante para su respectivo trámite (PDF 03).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00552-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCO CREDIFINANCIERA S.A.

Demandado : MARCO TULIO PALENCIA CASTILLO.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día diecisiete (17) de agosto de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del MARCO

TULIO PALENCIA CASTILLO, por las pretendidas sumas de dinero,

a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por notificado del

mandamiento de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213

de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a

los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado MARCO TULIO PALENCIA CASTILLO,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

diecisiete (17) de agosto de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CIENTO NOVENTA Y UN MIL PESOS

M/CTE ($191.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00552

Revisado el expediente, y en atención a las previsiones del artículo

286 del C.G del P, habrá de aclarar la providencia contendida en el archivo

electrónico No.05 del expediente digital, mediante la cual se libró

mandamiento de pago en el sentido de indicar que la misma fue proferida

el día 17 de agosto de 2022.

Seguidamente, mediante memorial obrante en el archivo electrónico

No.06 del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de

notificación al extremo demandado, en los términos del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificado al demandado MARCO TULIO PALENCIA CASTILLO, en

los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del

término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones

de la demanda.

De otro lado, habrá de aceptarse la renuncia al poder presentada por

el profesional del derecho Álvaro Enrique Del Valle Amarís, en calidad de

apoderado del extremo actor.

Finalmente, se tendrá a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez,

como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los

efectos del poder conferido.

Por lo expuesto, se



RESUELVE:

PRIMERO: ACLARAR la providencia contendida en el archivo

electrónico No.05 del expediente digital, mediante la cual se libró

mandamiento de pago en el sentido de indicar que la misma fue proferida

el día 17 de agosto de 2022.

SEGUNDO: TENER por notificado al demandado MARCO TULIO

PALENCIA CASTILLO en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

TERCERO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el

profesional del derecho Álvaro Enrique Del Valle Amarís, en calidad de

apoderado del extremo ejecutante.

CUARTO: TENER a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez, como

apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos del

poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2022-00558

Revisado el expediente, y en atención a la solicitud obrante en el archivo

electrónico No.06 del cuaderno de medidas cautelares, habrá de ordenar que por

secretaría se remita a la dirección electrónica de la Oficina De Instrumentos

Públicos Zona Centro de Bogotá, el archivo electrónico No.02 del cuaderno

principal donde obra el CERTIFICADO DE TRADICION del inmueble objeto de la

medida cautelar solicitada mediante oficio No.1186 del 12 de septiembre de 2023,

obrante en el archivo electrónico No.03 del cuaderno de medidas cautelares.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓ ÚNICA: Por Secretaría REMÍTASE el archivo electrónico No.02

del cuaderno principal, donde obra el CERTIFICADO DE TRADICION del

inmueble objeto de la medida cautelar solicitada mediante oficio No.1186 del 12

de septiembre de 2023, a la Oficina De Instrumentos Públicos Zona Centro de

Bogotá.

CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00558

Revisado el expediente, deja constancia el Despacho que el extremo

actor no ha realizado las gestiones de notificación al extremo ejecutado.

Así las cosas, se torna imperioso requerir al extremo actor por el

término de treinta (30) días para que proceda con las gestiones de

notificación al extremo demandado, so pena de terminar las presentes

diligencias por desistimiento tácito, en acatamiento a las previsiones del

artículo 317 del C.G del P.

De otro lado, y una vez verificado el memorial contenido en el

archivo electrónico No.08 del expediente digital, se tiene que el mismo no

pertenece al presente proceso, por tanto, habrá de ordenar que por

secretaría se agregue el mentado memorial al proceso que corresponda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días para que proceda con las gestiones de notificación al extremo

demandado, so pena de terminar las presentes diligencias por

desistimiento tácito, en acatamiento a las previsiones del artículo 317 del

C.G del P.



SEGUNDO: Por Secretaría AGRÉGUESE el memorial contenido en

el archivo electrónico No.08 del expediente digital al proceso que

corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00644

En atención, a la solicitud de renuncia al poder obrante en el

archivo electrónico No.08 del expediente digital, advierte el Despacho que

No accederá a la misma, toda vez que la profesional del derecho Flor

Emilce Quevedo Rodríguez, No acreditó haber comunicado a su

poderdante de dicho asunto en atención a las previsiones del inciso 4° del

artículo 76 del C.G del P.

De otro lado, deja constancia el Despacho que el extremo actor no

ha realizado las gestiones de notificación al extremo demandado, situación

por la cual, habrá de requerirlo por el término de treinta (30) días,

contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia para que

realice las notificaciones al extremo demandado, so pena de declarar la

terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G del P.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia al poder

obrante en el archivo electrónico No.08 del expediente digital, elevada por

la profesional del derecho Flor Emilce Quevedo Rodríguez, conforme a lo

expuesto.

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor por el término de treinta

(30) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia para

que realice las notificaciones al extremo demandado, so pena de declarar

E.A.G



la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00696

En atención, a al memorial obrante en el archivo electrónico No.07

del expediente digital, habrá de requerir al extremo actor, por el término de

ejecutoria de la presente providencia para que aporte al plenario las

documentales que acompañan la comunicación de la gestión de

notificaciones realizada a la sociedad demandada COOPERATIVA DE

EMPLEADOS DE ALMACENES TIA S.A. “COOEMTRATIA”, a efectos de

verificar que la información proporcionada sea veraz y corresponda a las

presentes diligencias, so pena de no tener en cuenta las mismas.

De otro lado, y frente a la solicitud de emplazamiento de la

demandada SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE

ALMACENES TIA DE COLOMBIA S.A. “SINTRATIA” presentada por la

Apoderada del extremo actor, mediante memorial contenido en el archivo

electrónico No.07 del expediente digital, se recuerda lo expuesto en el

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad

de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado SINDICATO NACIONAL DE

TRABAJADORES DE ALMACENES TIA DE COLOMBIA S.A.

“SINTRATIA”.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demando

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

E.A.G



RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al extremo actor, por el término de ejecutoria

de la presente providencia para que aporte al plenario las documentales

que acompañan la comunicación de la gestión de notificaciones realizada a

la sociedad demandada COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE

ALMACENES TIA S.A. “COOEMTRATIA”, a efectos de verificar que la

información proporcionada sea veraz y corresponda a las presentes

diligencias, so pena de no tener en cuenta las mismas.

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE

ALMACENES TIA DE COLOMBIA S.A. “SINTRATIA”, conforme a lo

expuesto.

TERCERO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido el

demando emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que lo ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

CUARTO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

RESTITUCIÓN No.2022-00754

En atención, a al memorial obrante en el archivo electrónico No.14

del expediente digital, el extremo actor realizó las gestiones de notificación

a la demandada MARIA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ.

Dicho lo anterior, habrá de tener por notificada a la demandada

MARIA ANTONIA GONZALEZ RODRIGUEZ, en los términos de la ley

2213 de 2022, quien dentro del término legal oportuno guardó silencio

frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

De otro lado, y frente a la solicitud de emplazamiento de la

demandada MELISSA FRINTA GONZALEZ presentada por la Apoderada

del extremo actor, mediante memorial contenido en el archivo electrónico

No.14 del expediente digital, se recuerda lo expuesto en el artículo 10 de la

Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para notificación

personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en

un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento de la demandada MELISSA FRINTA

GONZALEZ.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido la demanda

emplazada, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $200.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

E.A.G



PRIMERO: TENER por notificada a la demandada MARIA ANTONIA

GONZALEZ RODRIGUEZ, en los términos de la ley 2213 de 2022, quien

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

de la demandada MELISSA FRINTA GONZALEZ, conforme a lo expuesto.

TERCERO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido la

demanda emplazada, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que lo ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

CUARTO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $200.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00766-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN.

Demandado : JULIETA RUGELES DE RODRÍGUEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día quince (15) de septiembre 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra de la

demandada JULIETA RUGELES DE RODRÍGUEZ, por las

pretendidas sumas de dinero, a quien, por auto de esta misma data

se le tuvo por notificada del mandamiento de pago, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal

oportuno guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la demandada JULIETA RUGELES DE RODRÍGUEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha quince

(15) de septiembre 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL

PESOS M/CTE ($585.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00766

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.08, del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la demandada JULIETA RUGELES DE RODRÍGUEZ, en los términos

del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno

guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la demandada JULIETA

RUGELES DE RODRÍGUEZ, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de

2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00828-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : CORPORACIÓN SOCIAL DE

CUNDINAMARCA.

Demandado : GONZALO ADOLFO CAMACHO

HERRERA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día veintiséis (26) de octubre de 2022, se libró

Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del GONZALO

ADOLFO CAMACHO HERRERA, por las pretendidas sumas de

dinero, a quien, por auto de esta misma data se le tuvo por

notificado del mandamiento de pago, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado GONZALO ADOLFO CAMACHO HERRERA,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago de fecha

veintiséis (26) de octubre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS

PESOS M/CTE ($47.500), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00828

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.06 y No.07

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de

notificación al extremo demandado, en los términos del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá

por notificado al demandado GONZALO ADOLFO CAMACHO

HERRERA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien,

dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los hechos y

pretensiones de la demanda.

De otro lado, se tendrá a la profesional del derecho Liza Lorethy

Lozano Torres, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos

y para los efectos del poder conferido.

En consecuencia, se tendrá por revocado el poder otorgado a la

profesional del derecho Carolina Solano Medina y la posterior sustitución

conferida a la abogada Ivonne Ávila Cáceres.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: TENER por notificado al demandado GONZALO

ADOLFO CAMACHO HERRERA en los términos del artículo 8° de la

Ley 2213 de 2022, quien, dentro del término legal oportuno guardó

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.



SEGUNDO: TENER a la profesional del derecho Liza Lorethy Lozano

Torres, como apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para

los efectos del poder conferido.

TERCERO: En consecuencia, TENER por revocado el poder

otorgado a la profesional del derecho Carolina Solano Medina y la posterior

sustitución conferida a la abogada Ivonne Ávila Cáceres.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00834-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : COOPERTIVA MULTIACTIVA

IGMARCOOP

Demandado : JONATHAN ANDRES NUÑEZ

RODRIGUEZ.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de la referencia, siendo

necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto de fecha veintisiete (27) de septiembre de 2022, se

libró Mandamiento Ejecutivo de Mínima Cuantía en contra del

demandado JONATHAN ANDRES NUÑEZ RODRIGUEZ, a quien, por

auto de esta misma data, se le tuvo por notificado en los términos de

los artículos 291 y 292 del C.G del P, y dentro del término legal

oportuno, guardó silencio frente a los hechos y pretensiones de la

demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

E.A.G



Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra del demandado JONATHAN ANDRES NUÑEZ RODRIGUEZ,

conforme a lo expuesto en el mandamiento de pago del veintisiete

(27) de septiembre de 2022.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de SESENTA MIL PESOS M/CTE

($60.000,oo), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo No.

PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo No.2022-00834

Mediante memoriales obrantes en los archivos electrónicos No.16 y No.17

del expediente digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación del

demandado JONATHAN ANDRES NUÑEZ RODRIGUEZ.

Dicho lo anterior, se tendrá por notificado al demandado JONATHAN

ANDRES NUÑEZ RODRIGUEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del

C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificado al demandado JONATHAN

ANDRES NUÑEZ RODRIGUEZ, en los términos de los artículos 291 y 292 del

C.G del P., quien, dentro del término legal oportuno guardó silencio frente a los

hechos y pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación : 110014189012-2022-00842-00

Art.440 C.G.P.

Demandante : BANCOLOMBIA S.A.

Demandado : FILTROS Y ACEITES EL PLAYON NCG

S.A.S y NANCY CARVAJAL GAMBA.

Procede el Despacho del Juzgado Doce (12) Civil Municipal de

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá a resolver sobre

la Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía de la referencia,

siendo necesario para ello realizar el siguiente estudio.

ANTECEDENTES:

Por auto del día diecinueve (19) de enero, cuatro (04) de julio y

veintiuno (21) de noviembre de 2023, se libró Mandamiento Ejecutivo

de Mínima Cuantía en contra de la sociedad demandada FILTROS Y

ACEITES EL PLAYON NCG S.A.S y NANCY CARVAJAL GAMBA, por

las pretendidas sumas de dinero, a quienes, por auto de esta misma

data se les tuvo por notificadas del mandamiento de pago, en los

términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término

legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones

de la demanda.

CONSIDERACIONES:

Consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P.: “Si el

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez ordenará,

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.

Teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso

medios exceptivos, el Juzgado Doce (12) Civil Municipal de Pequeñas

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ordenará seguir adelante

con la ejecución, practicar la liquidación del crédito y condenar en

costas al extremo ejecutado. Remítase el expediente a los Jueces

E.A.G



Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad que por reparto

corresponda, con el fin de que se asuma el conocimiento de este.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDÉNESE seguir adelante con la ejecución en

contra de la sociedad demandada FILTROS Y ACEITES EL PLAYON

NCG S.A.S y NANCY CARVAJAL GAMBA, conforme a lo expuesto en

el mandamiento de pago de fecha diecinueve (19) de enero, cuatro

(04) de julio y veintiuno (21) de noviembre de 2023.

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando

cumplimiento al artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO: ORDENAR el avaluó y remate de los bienes

embargados y los que posteriormente se llegaren a embargar.

CUARTO: CONDÉNESE en COSTAS a la parte ejecutada. Por

Secretaría, Liquídense.

QUINTO: CONDÉNESE en Agencias en Derecho al extremo

ejecutado en la suma de NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL

PESOS M/CTE ($957.000), conforme a lo dispuesto por el Acuerdo

No.PSAA16-10554 del C.S.J.

SEXTO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Civiles

Municipales de Ejecución que por reparto corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2022-00842

Revisado el expediente y en atención a la solicitud obrante en el

archivo electrónico No.03 del del expediente digital, habrá de ordenar que

por secretaría se elaboren los oficios ordenados en el auto de fecha 19 de

enero de 2023, obrante en el archivo electrónico No.02 del cuaderno de

medidas cautelares.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: Por Secretaría ELABÓRESE los oficios

ordenados en el auto de fecha 19 de enero de 2023, obrante en el archivo

electrónico No.02 del cuaderno de medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2022-00472

Mediante memorial obrante en el archivo electrónico No.20 del expediente

digital, el extremo actor allegó las constancias de notificación al extremo

demandado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad a las previsiones de la trasuntada norma, se tendrá por

notificada a la sociedad demandada FILTROS Y ACEITES EL PLAYON NCG

S.A.S y a la Señora NANCY CARVAJAL GAMBA, en los términos del artículo 8°

de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro del término legal oportuno guardaron

silencio frente a los hechos y pretensiones de la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

CUESTIÓN ÚNICA: TENER por notificada a la sociedad demandada

FILTROS Y ACEITES EL PLAYON NCG S.A.S y a la Señora NANCY CARVAJAL

GAMBA, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro

del término legal oportuno guardaron silencio frente a los hechos y pretensiones

de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

VERBAL No.2022-00874

Frente a la solicitud de emplazamiento del demandado presentada

por el Apoderado del extremo actor, mediante memorial contenido en el

archivo electrónico No.05 del expediente digital, se recuera lo expuesto en

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que establece: “Emplazamiento para

notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad

de publicación en un medio escrito.”

De conformidad con la norma en cita, y en atención a la documental

allegada por la Apoderada del demandante, se ordenará que por secretaria

se efectúe el emplazamiento del demandado OSCAR ALBERTO JIMENEZ.

Cumplido el término legal sin que haya comparecido el demando

emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de auxiliares de la

justicia que la ha de representar en el presente asunto. Para tal efecto,

por secretaria se realizará la designación correspondiente.

Una vez designado el auxiliar de la justicia, fíjense como gastos de

curaduría la suma de $300.000 mcte.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR que por secretaria efectúe el emplazamiento

del demandado OSCAR ALBERTO JIMENEZ, conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: Cumplido el término legal sin que haya comparecido el

demando emplazado, se le designará curador ad litem de la lista de

auxiliares de la justicia que la ha de representar en el presente asunto.

Para tal efecto, por secretaria se realizará la designación

correspondiente.

E.A.G



TERCERO: FÍJENSE como gastos de curaduría al auxiliar de la

justicia la suma de $300.000 mcte, los cuales deberán ser pagados por la

parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1289

Téngase en cuenta que la parte demandada LIBARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 14 de abril de
2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.230.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

L.B.



QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1289

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada FRANCY LILIANA
LOZANO RAMIREZ (PDF 06), como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica a la letrada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA en
calidad de nueva apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido (PDF 09).

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
(PDF 08) al demandado LIBARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ, el 14 de abril 2023,
quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1503

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Teniendo en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 20), de conformidad con
el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del 2022, por secretaría, remita y oficie
a la EPS FAMISANAR S.A.S., TRASUNION y DATACRÉDITO, para que en el
término de cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección
física y de correo electrónico aportada por JOSÉ ALFONSO GAMEZ CORREA
identificado con C.C. 1.143.428.034.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0129

Téngase en cuenta que la parte demandada ALFONSO ENRIQUE GUTIÉRREZ
RODRÍGUEZ, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
el 14 de abril de 2023, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.220.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

L.B.



CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0129

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE;

Acéptese la renuncia del poder, presentada por la abogada FRANCY LILIANA
LOZANO RAMIREZ (PDF 11), como apoderada de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica a la letrada CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA en
calidad de nueva apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido (PDF 14).

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
(PDF 13) al demandado ALFONSO ENRIQUE GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, el 14
de abril 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda, ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 8 de abril 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0129

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 27 de
febrero de 2023 (PDF 02), remítalo al correo electrónico de la parte demandante
para su respectivo trámite (PDF 03 - 04).

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

(3)

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de dos mil veinticuatro (2024)
Verbal de Resolución de Contrato 2023-01060

Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que a la fecha se debe abrir la

correspondiente etapa probatoria y citar a las partes a efectos de adelantar audiencia virtual de

que trata el artículo 372 y eventualmente 373 del C.G.P, a través de la plataforma Microsoft

Teams.

Además, la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas.

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias por

su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para

confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.

En caso de inasistencia se aplicarán las sanciones previstas en el numeral 4º del artículo

372, teniendo en cuenta además los deberes de las partes consagradas en el Art. 78 del Código

General del Proceso. –

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

E.A.G



PRIMERO: SEÑALAR el día 23 del mes de mayo del año 2.024 a la hora de las

2:00 pm a fin de llevar a cabo audiencia virtual de que trata el articulo 372 y eventualmente

373 del C.G.P., conforme a lo expuesto.

SEGUNDO: DECRETAR las pruebas de oficio y las solicitadas por las partes así:

INTERROGATORIO OFICIOSO: Se decreta el interrogatorio de parte oficioso que

deberán absolver:

● El Representante Legal y/o quien haga sus veces de la sociedad

AGROPECUARIA SAN ESTEBAN S.A.S, en calidad de demandante.

● El señor JAIRO ALEXANDER MENDEZ CUELLAR, en su calidad de

demandado.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de demanda vistas en el archivo

electrónico No.02 del expediente digital.

INTERROGATORIO A PETICIÓN DE PARTE: De conformidad con lo

establecido en el artículo 198 del C.G.P, se decreta el interrogatorio que deberá efectuar el

extremo demandante y el cual absolverá el demandado:

● El Señor JAIRO ALEXANDER MENDEZ CUELLAR, en su calidad de

demandado.

TESTIMONIOS: El Sr. Apoderado del extremo actor solicitó la citación como

testigos a los Señores:

● CARMEN ALICIA MORALES CC.No.51827483

● WILMAR ANDRE LEMA CC.No.1032364445,

E.A.G



Así las cosas, y teniendo en cuenta que la petición cumple los presupuestos del

artículo 212 del C.G.P, se decretan los citados testimonios.

PRUEBAS DECRETADAS PARA LA PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: Las aportadas con el escrito de contestación de la demanda vistas

en el archivo electrónico No.35, del expediente digital.

INTERROGATORIO A PETICIÓN DE PARTE: De conformidad con lo

establecido en el artículo 198 del C.G.P, se decreta el interrogatorio que deberá efectuar el

extremo demandado y el cual absolverá el demandante:

● El Representante Legal y/o quien haga sus veces de la sociedad

AGROPECUARIA SAN ESTEBAN S.A.S, en calidad de demandante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

Ejecutivo (Medidas Cautelares) No.2023-01264

Verificadas las presentes diligencias advierte el Despacho, que

respecto de la solicitud obrante a folio No.04 del cuaderno de medidas

cautelares, habrá de ordenar que por Secretaría se remitan los oficios

correspondientes a la dirección electrónica suministrada por el extremo

actor.

Por lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE

1°. Por Secretaría, realícense las gestiones ordenadas en esta

providencia conforme a lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024

EJECUTIVO No.2023-01264

En atención, a la solicitud elevada por las partes obrante en el archivo

electrónico No.09 del expediente digital, y de conformidad con las previsiones del

numeral 2° del artículo 161 del C.G del P, se suspenderá el presente proceso por

el término de quince (15) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente

providencia.

Dicho lo anterior, por secretaría se contabilizará el término señalado en el

inciso anterior y una vez surtido el mismo, ingresarán las presentes diligencias al

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el término de quince (15)

meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, conforme a

lo expuesto.

SEGUNDO: Por secretaría CONTABILICESE el término, conforme a lo

expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G


